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Fundación para ia Promocién y Desarollo de la Mujer - PRODEMU

CONTRATO DE PRE§TACION D UCIOS OT CI^PACITACION

PRIMERO: La Fundación para [a Promoción y elDesanollo de la Mujer, PRODEMU, RUT N"72.101.000-7 representada
por su Directoa Ejecufiva Provincial Sra, ttllARlA CANGANA LOYOLA, RUT N0 i1.721.751-5, domiciliada en

WASHINGTON N' 2562, OF|C|NA 314 y el organisno capacitador CENTRO AVANZADO DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACION LTüA. - TRAINING CENTRE, RUT No 79.NV.710-7, representado por la Sra. ANDREA VIVANCO

DlM, domiciliado en AVDA. ANGAMOS N' 1 167, suscriben el siguiente confato de prestación de servicios.

§EGUNDO: El organisnio capacitador CENTRO AVANZADO DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACION LTDA, -

TRAINING CENTRE se obliga a efectuar el ssvicio de capacitación HERRAMIENTAS DE GESTION Y
ADMINISTRACION PARA lA MICROEMPRE§A Capaitacién que deberá impatirse confonne la oferta de capacitacioil
presentada por el OTEC, que se incorpora al presente contrato en el anexo no2; anexo forma parte integrante de este
confato.

TERCEROT Fundacién PRODEMU se obliga a pagar al organismo capacitador, $ 2.160.000.- por los servicios
prcstados la suma acordada que se indica en e[ anexr: No1 cont'a factura una vez finalieado el curso. El anexo No1 es
parte integrante de este contrato.

CUARTO: El respectivo pago se efstuará una vez realizada la apmbacion de término por parb de la Directora Ejeculiva

Frovincialy previa enfega a Fundación PRODEMU de la conespondiente factura por parte del organismo capacitador
CENTRO AVANZADO DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACION LTDA. - TRAINING CENTRE, en la oficina Provincial

conespondiente, Así mismo, se exÍgirá para el pago, la antrega par parte del organismo capacikdor de un informe de las

actividades realizadss en cada clase; ia lista de asisiencia de cada clase firmada por las asistentes, en original o

fotocopia legalizada y la lista de rnateriales y subsidios enfegados y recepcionado por clase, en original o fotocopia

legalizada

QUlNf0: Elplazo de ejecución de h capacitacion será el plazo que se presente en la oferta técnica o el que de común

acuerdo las partes determinen. Las fechas de inicio y término del periodo determinado para la realización de la

capacitación deberán ser consignados en el anexo No 1 del presente confato.

SEXTO: Fundación PROOEilU podrá poner término al presente contrato adrninistaüvamente y en forma anticipada,

notifteando su decision al orEanismo capacitador medlante carta certificada, an caso de que este úlümo incuna en

incumplimiento grave de sus obligaciones o en caso de que el seruicio no sea prestado satisfactoriamente de acuerdo a

lo establsido en la oferta de capacíhción presentada por el OTEC, que se incorpora ai presente contato en el anexo

no?.

§EPTIMO: El presente ccnfato tendÉ vigencia a partir de 07 AGOSTO 20'17 y hasta 25 AGOSTO 2017, periodo dentro

del cual el organismo capacitador CENTRO AVANZADO DE ENTRENAMIENTO Y CAPA.CITACION LTDA. - TRAINING

üENTRE deberá realizar ta cqacitación conkatada cenforrne a la,s fechas acordadas y consignedas en s[anexo No?

OCTAVO: Las partes dejan exprosa constancia de que Ia propiedad intelectual de todos bs instrumentos, informes y

base datos que se generen durante la gestión son y seÉn de p¡opiedad exclusiva de Fundacion PRODEMU.

iIOVENO: En elcaso que elorganismo capacitador CENTRO AVANZADO DE ENTRENAMTENTO Y CAPACITACION

LTDA. - TRAINING CENTRE, por hech+s o *i¡cunsarcias de su responsabilidad, salvo los casos de fuerza mayor que

deberá ser acreditada por el OTEC, incuna en atasos en el cumplimiento de los plazos señalados en este contato,

Fundación PRODEMU podÉ aplicar por cada dia de atraso, una mutta equivalenb a 1 UF, cantidad que será

deseontada del pags final del seruicio.

1¡4

Dirección de Programas y Gestión Regional

Área Autonomia Eeonómica



DÉfiilI0 : La personeria de ANDREA VIVANCO DIAZ, para comparecer en rapresentación de CENTRO AVANZADO
DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACION LTDA. - TRAINING CENTRE, consh en escritura pública fecha 21 abril 2006,

otorgada en la Notaria Deuia, Antofagasta. La personería de la Dhectora Ejecutiva Provincial §ra. MARIA CANGANA

LOYOLA, para repr*sentar a la Ft¡ndacíon para [a Pronoci* y Desanollo de l+ trát$er * PRCSE[fii, ce+]ste en escritura
pública de fecha 31 de Agosto 2015, otorgada por el Notario Público de Sanüago, Sra. Nancy de la Fuente.

En señal de aceptación, las partes suscriben el presente contrato, incluidos sus anexos, los que forman parte integrante
del mismo, en dos ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.
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Fundación para la Promoción y Desarrollo de la

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CAPACITACION

Promocián y Oerarotlr

ANEXO N91
En ANTOFAGASTA, a 17 de JULIO del 2017

, entre la Fundación para la Promoción y el Desarrollo de la Mujer, PRODEMU, RUT N"72.101.00G7 y el organismo
capacitador CENTRO AVANZADO DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACION LTDA. - TRAINING CENTRE, RUr N§

79.697,73,0-1, se ha acordade la Prestacién de Servkios de Capacítación para los cursos que se detallan a continuación (se

adjunta al presente contrato él programa de capacitación cada curso) :

Cod.

si6Ep
Nombre del Curso Ne

Vacantes
Ne

Horas
Comuna de
Ejecución

Fecha
lnicio

Fecha
Término

Monto {$}

'36942 FIERHAMIEI\JTA DE

GESTION Y

ADMINISTRACION
PARA tA
MICROEMPRESA

2A ,6 ANTOFAGASTA a7
AGOSTO

mr7

25

AGOSTO

20L7

$ 2.160.000.-

s
é

s

TOTALA PAGAR $ 2"160.000.-

Forma de pago: Contra fuctura y/o boleta de honorarios una vez finalizado el curso

0

Pmmoción Y Oe3a¡rotlo de'

DirecciÓn Ejecutiva I

-t-/)
i oatos Facturaeién¡._--.-*-*-_-,-
i Razón Social:

Rut:
Direccién:
Giro:
Teléfonos:

Fundacién para la Promoción y Desarrollo de la Mujer,
PRODEMU 72.101.000-7
Agustinas 1!I&9, Sartiago
§ervicio de Desarrollo Social
296¡t0¡t35, 29640481
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